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ACREDITACIÓN AMBIENTAL DE LA CALIDAD DEL COMPOST EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA
SOLICITUD

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTEJUNTA DE ANDALUCIA

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL NIF/CIF

DOMICILIO SOCIAL

3 DATOS DEL LABORATORIO ACREDITADO
NOMBRE NIF

DIRECCIÓN POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

TELÉFONO

4 PRODUCTOS SOBRE LOS QUE SE SOLICITA CERTIFICADO DE CALIDAD

Nombre del producto Referencia analítica Forma de comercialización
(pellets, envasado, ensacado, a granel)

5 IIDENTIFICACIÓN DEL LOTE DE COMPOST ANALIZADO

Lote Fecha toma muestra Sistema muestreo

Materias primas de origen
Fracción orgánica de residuos domiciliarios
Biosólidos o lodos de depuradora aguas residuales
Restos de origen vegetal
Otros

% (p/p)

TOTAL

AUTORIZACIÓN DE USO
RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE USO
TRANSMISIÓN DE AUTORIZACIÓN DE USO

2 DATOS DE LA PLANTA DE COMPOSTAJE
NOMBRE

UBICACIÓN

PROVINCIA C. POSTALMUNICIPIO

PROVINCIA C. POSTALLOCALIDAD

ANEXO 2

Orden de )de de (BOJA nº de fecha

FAX CORREO ELECTRÓNICO

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO
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7 PRODUCCIÓN Y PRECIOS DEL COMPOST

Producción anual Tm (años anteriores) Precios euros/Tm

6 PROCESOS DE TRATAMIENTO

Windrows, pilas dinámicas volteos con pala cargadora Sí No

Windrows, meseta volteos con pala cargadora Sí No

Windrows, pilas dinámicas volteos con pala volteadora Sí No

Windrows, meseta volteos con pala volteadora Sí No
Túneles cerrados y aireación forzada Sí No
Bajo cubierta y aireación forzada Sí No
Digestor horizontal con biorotores Sí No
Otro (especificar) Sí No

8 DATOS DEL/DE LA RESPONSABLE DE LA COMERCIALIZACIÓN DEL COMPOST
NOMBRE NIF/CIF

LUGAR DE DISTRIBUCIÓN

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

9 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)

REVERSO ANEXO 2

GENÉRICA (PARA AUTORIZACIÓN DE USO):
NIF/CIF de la persona solicitante.
DNI/NIF del/de la representante legal, en su caso.
Documentación acreditativa de la representación legal que ostenta.
Analítica del Compost, realizada por laboratorio acreditado por una Entidad de Acreditación, de conformidad con lo establecido en la Ley 21/1992,
de Industria. (Anexo 3)

ESPECÍFICA PARA RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE USO:
Analítica realizada por laboratorio acreditado tres meses antes de la fecha de expiración de su vigencia. (Anexo 3)

ESPECÍFICA PARA TRANSMISIÓN DE AUTORIZACIÓN DE USO:
NIF/CIF del nuevo titular.
Documentación acreditativa de la aceptación expresa por el nuevo titular, de las condiciones de autorización.

10 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y expresamente:

A comunicar a la Consejería de Medio Ambiente, cualquier modificación que se produzca, antes de la finalización del período de vigencia de la
autorización concedida.

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por la normas de aplicación y SOLICITA: (señalar lo que proceda)

La autorización de uso de la Acreditación Ambiental de Calidad del Compost.
La renovación de la autorización de uso de la Acreditación Ambiental de Calidad del Compost para el producto inscrito en el Registro con el
número
La transmisión de autorización de uso de la Acreditación Ambiental de Calidad del Compost al nuevo titular de la planta de compostaje.

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PREVENCIÓN Y CALIDAD AMBIENTAL.

Fdo.:

(Sello de
la entidad)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Medio Ambiente le informa
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su
tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen fines meramente estadísticos.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Prevención y Calidad Ambiental. Consejería de Medio Ambiente. Avda. Manuel Siurot, nº 50. 41013 - SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

00
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46

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL
En a de de



Sevilla, 8 de agosto 2007 BOJA núm. 156 Página núm. 37

  

ANEXO 3

ACREDITACIÓN AMBIENTAL DE LA CALIDAD DEL COMPOST EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA
DETERMINACIONES ANALÍTICAS

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTEJUNTA DE ANDALUCIA

PARÁMETROS GENERALES RESULTADOS OBSERVACIONES

Materia Orgánica Total

Humedad

Relación C/N

Nitrógeno orgánico

GRANULOMETRÍA RESULTADOS OBSERVACIONES

Partículas > 25 mm

Impurezas > 2 mm

Gravas y piedras > 5 mm

CONCENTRACIÓN EN METALES RESULTADOS OBSERVACIONES

Cadmio (Cd)

Cobre (Cu)

PARÁMETROS MICROBIOLÓGICOS RESULTADOS OBSERVACIONES

Salmonella en 25 g producto

OTROS PARÁMETROS ESPECÍFICOS RESULTADOS OBSERVACIONES

Contenido en semillas de malas hierbas

INFORMACIÓN ADICIONAL RESULTADOS OBSERVACIONES

pH

Conductividad eléctrica (dS/m)

Humedad mínima y máxima

Carbono orgánico

Nitrógeno total

Nitrógeno amoniacal

P2O5

K2O

Ácidos húmicos

Ácidos fúlvicos

Resultados obtenidos por laboratorio acreditado nº por la Entidad de Acreditación

Escherichia Coli

Níquel (Ni)

Plomo (Pb)

Cinc (Zn)

Mercurio (Hg)

Cromo total (Cr)

Cromo (VI)

Fdo.:

EL/LA TÉCNICO COMPETENTE EL/LA JEFE/A DEL LABORATORIO

Fdo.:
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 ANEXO 4
CRITERIOS DE CALIDAD

El compost deberá cumplir, de conformidad con los méto-
dos analíticos contenidos en el Real Decreto 824/2005, de 8 
de julio, sobre productos fertilizantes, con los límites especifi-
cados en las tablas siguientes:

Parámetros generales 

Mat. Org. Total >35%

Humedad entre 30-40 %

Relación C/N <20

 Granulometría e impurezas:

• Las piedras y gravas eventualmente presentes de diá-
metro superior a 5 mm no superarán el 5%.

• Las impurezas (metales, vidrios y plásticos) eventual-
mente presentes de diámetro superior a 2 mm, no superarán 
el 3%.

• El 90% de las partículas pasarán por la malla de 25 mm.

Metal pesado Límite máximo de concentración 
mg/kg

Cadmio 3
Cobre 400
Níquel 100
Plomo 200
Cinc 1.000
Mercurio 2,5
Cromo (total) 300
Cromo (VI) ausente

 Parámetros microbiológicos: 

Salmonella en 25 g producto Ausente
Escherichia Coli <1.000 NMP/g

 Contenido en semillas de malas hierbas: Inferior a 2 uni-
dades litro. 

Concentración en metales: 


